
Del Aislamiento al Distanciamiento
Semáforo Junio 



CRITERIOS	PARA	TOMA	DE	DECISIONES	DE	CAMBIO	DE	COLOR

• 11	semanas,	77	días	de	ingresar	al	AISLAMIENTO	a	través	del	decreto	del	estado	de	excepción
• Diferentes	condiciones	a	las	existentes	 el	16	de	marzo
• Disminución	de	contagios	y	control	de	casos
• Decrecimiento	del	número	de	fallecidos	
• Fortalecimiento	de	las	capacidades	de	atención	hospitalaria
• Mejoramiento	del	cumplimiento	de	recomendaciones	biosanitarias	(mascarilla,	alcohol,	

distanciamiento)
• Diseño,	elaboración		e	implementación	de	protocolos
• Desbordamiento	del	comercio	informal
• Necesidad	de	fortalecer	el	comercio	formal	para	evitar	el	desempleo	y	mantener	el	orden
• No	se	presentan	incrementos	de	contagios	en	cantones	que	cambiaron	de	color



AMARILLOROJO VERDE

PREPARACIÓN

DISTANCIAMIENTO
SEMAFORIZACIÓN	JUNIO

ü Toque de queda de 21h00-05h00
ü Vehículos particulares se incluye motos par e impar, de 

lunes a sábado
ü Taxis y transporte mixto par e impar todos los días
ü Transporte Institucional circula sin restricción de placa
ü Transporte urbano al 50% de su aforo
ü Transporte Interparroquial autorizado
ü Transporte Intracantonal entre cantones con el mismo 

color
ü Transporte Interprovincial entre cantones de provincias 

colindantes
ü Restaurantes al 30% del aforo
ü Teletrabajo priorizar su empleo
ü Protocolos las empresas están obligadas a expedir un 

protocolo de bioseguridad considerando los lineamientos 
establecidos en la GUIA Y PLAN GENERAL PARA EL 
RETORNO PROGRESIVO A LAS ACTIVIDADES 
LABORALES, no se requerirá su aprobación por parte del 
COE (nacional, provincial, cantonal

* Únicamente para QUITO  se mantiene  el mismo horario y 
jornada laboral en el sector público hasta el 15 de junio

ü Toque de queda de 18h00-05h00
ü Vehículos particulares se incluye motos 2 días a la 

semana
ü Taxis y transporte mixto par e impar todos los 

días 
ü Transporte Institucional circula sin restricción de 

placa
ü Transporte urbano con restricción
ü Atención Médica se autoriza consultas médicas
ü Transporte Interprovincial prohibido
ü Movilización autorizada para los profesionales del 

derecho con su credencial
ü Teletrabajo maximizar su empleo

ü Toque de queda de 24h00-05h00.
ü Vehículos particulares no circula el 30% de los 

vehículos
ü Taxis y transporte mixto todos circulan 
ü Transporte Institucional circula sin restricción de 

placa
ü Transporte urbano al 50% de su aforo, o todos 

sentados
ü Transporte Intercantonal entre cantones con el 

mismo color
ü Transporte Interprovincial prohibido a nivel 

nacional
ü Restaurantes al 50% del aforo
ü Teletrabajo priorizar su empleo




